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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA 

 

SIGCMA 

 
 
 
 

FIJACIÓN TRASLADO EN LISTA DEL ESCRITO QUE CONTIENE 
RECURSO DE REPOSICIÓN, INTERPUESTO POR LA PARTE 
DEMANDANTE, A TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL- ARTICULO 
110 DEL CGP EN CONCORDANCIA CON EL PARAGRAFO DEL 
ARTICULO 318 IBIDEM  
 
 
PROCESO: Sucesión Intestada de Mínima Cuantía 
 
 
DEMANDANTE: Ines Corpus Calvo 
 
 
APODERADO: Emma Cabuya Villegas   
 
 
CAUSANTE: Luis Williams Pomare   
 
 
APODERADO:  
 
 
RADICADO: 88001-4003-001-2019-00195-00  
 
 
FIJACIÓN EN LISTA: ARTICULO 110 C.G.P  
 
 
FECHA DE FIJACIÓN: Diecinueve (19) de Julio a las ocho de la 
mañana (08:00 am), Inicia a correr traslado el día veintiuno (21) de julio 
de 2022 hasta el veinticinco (25) de Julio de 2022.  
 
 
FECHA DE DESFIJACIÓN: Veinticinco (25) de julio a las seis de la 
tarde (06:00 p.m.).  
 
 
OBJETO: Dar traslado a la parte demandante por el término de tres (03) 
días, del memorial que contiene el recurso de reposición, interpuesto 
por el demandante a través de apoderada judicial.  
 
 
 

JENIFFER BERNARD BARRETO 
SECRETARIA 
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